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RESPUESTA: 

 
En relación con las cuestiones planteadas, se informa que desde la Secretaría 

General de Instituciones Penitenciarias se remitieron a la dirección y servicios médicos 
de todos los centros penitenciarios pautas de actuación específicas para garantizar el 

ejercicio de la actividad penitenciaria en un contexto de seguridad sanitaria para 
trabajadores e internos.  

 
Posteriormente, tras la declaración del estado de alarma por el Gobierno para la 

gestión de la situación de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, Real Decreto 
43/2020, de 14 de marzo, la Orden del Ministerio de Interior INT/227/2020, de 15 de 
marzo, recoge las principales medidas que se adoptan en el ámbito de Instituciones 

Penitenciarias, y para todos los establecimientos penitenciarios del Estado. 
 

Madrid, 02 de octubre de 2020 
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